
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 
  
 
La secretaría del Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, procede a 
realizar la liquidación de costas ordenada mediante auto del seis (06) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) condenando a la parte pasiva, así: 
 

 
 
 
 

 
El valor total de la liquidación de costas asciende a la suma de: CIENTO NOVENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS Mcte. ($196.600,oo=).  
 
Santa Rosa de Cabal, 25 de septiembre de 2023 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto Valor 

Agencias en derecho $196.600,oo 
TOTAL $196.600,oo 



 

 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del despacho, y la respuesta emitida por Migración Colombia. Términos suspendidos 

del 14 al 20 de septiembre de 2023, mediante acuerdo PCSJA23-12089. 
 
Santa Rosa de Cabal, 25 de septiembre de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.  
 
 
 
Auto interlocutorio N°2667 
Radicado Nº 66682-40-03-002-2023-00312-00 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA 
LEIDY KATHERINE TOVAR RODRIGUEZ actuando en representación de las menores IGT y SVGT Vs 
CESAR STEVENS GARCIA OBANDO 

 

 
Procede el Despacho a IMPARTIRLE APROBACIÓN a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, se agrega al proceso, y se pone en conocimiento de la parte interesada, la 
respuesta emitida por parte Migración Ministerio de Relaciones Exteriores en el sentido 
de incluir al demandado en la base de datos de impedimento de salir del país; en 
cumplimiento al art 109 del C.G del.  
 
Notifíquese,  
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
  

// 
Estado 159 
Del 26-09-2023 
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